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Sucesión 0875841890003-2023-00709-00  
Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION INTESTADA del causante LEDIS 

ELENA LENES LUNA quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 55.221.742, 

promovida por la señora LINA LUZ LENES LUNA, en su calidad de curadora y guardadora 

del menor STIP DAVID LENES LUNA, identificado con Registro civil NUIP 1044221153 

quien funge como único heredero de la causante, contra INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR ICBF Y HEREDEROS INDETERMINADOS Sírvase proveer.  

Soledad, marzo 19 de 2023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Marzo 19 de Dos Mil veintitrés (2023). 

   
Examinada la presente demanda se observa que cumple exigencias constitucionales y legales, la cual 

reúne los requisitos exigidos por Arts. 82, 83, 84, 87, 487 al 489 del C.G.P; Arts. 1012 y 1312 del 

C.C.; Por lo tanto se ordenara la apertura de la sucesión y Se reconocerá la calidad de heredero al 

demandante; se ordenara notificar y citar a los herederos conocidos, como el emplazamiento de todas 

las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso; salvaguardado debido 

proceso y demás garantías procesales.  y ser este Despacho competente para conocer del asunto, el 

Juzgado. 

 

RESUELVE 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de Sucesión Intestada del causante LEDIS 

ELENA LENES LUNA quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 55.221.742 
(Q.E.P.D.), quien falleció el día 23 de octubre de 2021 Siendo su último domicilio el Municipio de 

Soledad. 

  

2.-  IMPRIMASELE el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del C.G.P.  

 

3.- RECONOCER al menor STIP DAVID LENES LUNA como heredero de la causante, 

de conformidad a las pruebas y anexos allegados con la demanda, y a lo indicado en la parte 

motiva de este proveído 

 
4.- EMPLÁCESE  a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso, por una vez, la cual se realizara en una emisora de amplia cobertura local y regional 

(Emisora: Atlántico Noticias y/o Caracol Radio); conforme a lo establecido en el artículo 108 

del C.G.P., y en observancia en lo establecido en al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sobre 

la debida publicidad, y una vez acreditado el cumplimiento de lo aquí ordenado, se surtirá la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por medio de edicto a todos los 

que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. 

 
5 INCORPORAR: la información correspondiente en el Registro Nacional de Apertura de Procesos 

de Sucesión. Par. 1º art 490 C.G.P. 
 

6.- OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido de informar 

sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada radicado bajo  Número   2023-00709,  con 

respecto de los bienes del   causante: causante LEDIS ELENA LENES LUNA quien en vida se 

identificó con la cedula de ciudadanía No. 55.221.742 (Q.E.P.D.) Adelantado por: LINA LUZ 

LENES LUNA, en su calidad de curadora y guardadora del menor STIP DAVID LENES 

LUNA, identificado con Registro civil NUIP 1044221153 quien funge como único heredero 

de la causante,.  INFORMANDOLE: que la masa sucesora del causante la conforma el el monto 

pagado de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L ($ 10.970.000.oo) 

por concepto de un contrato de promesa de compra de venta celebrado el día 29 de mayo de 2021 por 
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la causante con la constructora ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS con Nit. 800093117-3 cuyo 

objeto es la adquisición de la propiedad del inmueble tipo casa Nro. 11 de la manzana B del 

proyecto “los guayacanes” en el municipio de Soledad, Atlántico, Lo anterior para lo de su 

competencia. Librar los oficios de rigor.  

 

7. TENER al Dr. ELIECER LEONARDO AVILA FERRANS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.194.033 T.P. 373.528 del C S de la J como apoderado judicial de los 

herederos, según las facultades conferidas en los poderes aportados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

     MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 

Juez 
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